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PNOCUNADURIA AMBIE]IIAL Y DEL ORDEIIAMIEI{TO

TERRITORIAT DE tACIUDAO OE i.IEXICOGOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO SUBPROCURADURfAAMEIENIAL, DE PROTECCION Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOf-2020-18r6-SPA-1351

No.Folio: PAor-os-300/2oo- 5 5 63 -2022

RESOLUCIó ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 2 C ABR 20¿
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenami€nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 frccc¡ónV l, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del ordenam¡ento Terr¡tor¡at, 4, 51 fracc¡ón Vl, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado tos

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1816-SPA-1351 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

AI{TECEDEt{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) No les don de comer o los perros y o los gotos 1...) /os huesos se /es ven y porecen perros de lo colle

1....) [hechos que t¡enen lugar en calle Prolongación Aven¡da Guerrero Norte, número 23, coton¡a San
Pablo Oztotepec, Atcatdía Milpa Altal 1.../.

ATENCTó E |]{VESTTGACTÓi{

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los articulos ].5 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente aI rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
Ia presente denunc¡a.

A ALrsrs DE tA nFoRMACTó|r y Drsposrcror{Es JURlDtcAs ApucABrEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo l1; fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para elcumpl¡miento de tales fines.

Bienestaf animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ mattrato an¡mal del que es objeto d¡versos ejemplares caninos y felinos
ubicados en e[ inmueble tocalizado en calle Prolongac¡ón Aven¡da Guerrero Norte, número 23, colon¡a San
Pablo Oztotepec, Alcaldía Mitpa Alta.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a tos Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrim¡ento, poner en
peligro [a vida del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de es
Procuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
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BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espacio públ¡co, se

constató lo siguiente:

. La existencia de tres ejemplares caninos (dos hembras y un macho), que responden a los nombres de
"Days¡", "Lok¡" y "Frijot", así como dos ejemplares felinos de petaje color at¡grado.

¡ Condición corporal y muscular. El ejemplar "Daysi" y los dos felinos presentan u na condición corporal
ideal de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son fácilmente palpabtes con mínimo
recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás de las costillas a{ ser vistos desde
arriba, así como un ptiegue abdominal evidente, mientras que "Frijol" y "Loki" se observan delgados,
cost¡llas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian, la cintura se ve claramente y no hay
capa de grasa en el pecho.

. Lugar de alojamiento. Todos los animates de compañía deambutaban libremente al interior de la
vivienda de su persona propietaria; d¡cho sitio se observó [impio, s¡n heces u orina, asim¡smo cuentan
con un espac¡o techado que les permite protegerse de las inclemenc¡as del t¡empo y pernoctan en su

Iugar de preferencia.
. Agua y Alimento. Se advirtieron diversos recipientes de plástico que contenían muy poca agua a su

dispos¡c¡ón, así como otros metálicos vacíos, los cuales a decir de la persona que atend¡ó al personal

actuante son util¡zados para e[ suministro de alimento cons¡stente en comida casera proporcionada
dos veces al día y en ocasiones adicionada con pollo.

. Comportam¡ento. Mantienen una postura reLajada y contacto visuat sin manifestar agresión, asimismo
perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata; en este sentido no

se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aistam¡ento.
. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos y felinos; no obstante se

[e exhortó a su persona propietaria a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación
de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortaLes.

Iiguras l, 2 y 3. Ejemplares ca¡inos y felinos motivo de denuncia-

Derivado de [o observado, se realizaron tas s¡gu¡entes recomendaciones:

. Proporcionarle mayor cant¡dad de alimento a los ejemplares "Frijo" y "Loky", con la finalidad de
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aumentar su cond¡ción corporat.
. Contar con rec¡pientes con suf¡ciente agua l¡mp¡a a su libre disposición.
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No. Folio: PAOT-05-300/200- -2022

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de

reconocimiento de hechos con ta finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,

diligencia durante la cual se h¡zo de conocimiento del personal actuante que hace un tiempo se ltevó a cabo la

adopción de los ejemplares caninos "Frijo[" y "Loky", por lo que actualmente reciben los cuidados de bienestar

correspondientes y presentan una cond¡c¡ón corporat ideaI de acuerdo a su talla.

Iigura 4. Ejemplar canino "Loky".

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, a[ haberse dado en adopción a los ejemptares
caninos "Frijol" y "Loky"

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos y felinos localizados en el inmueble
denunciado, esta Entidad ident¡ficó que los animales de compañía contaban con b¡enestar an¡mal en

cuanto a comportamiento, alimento y condición de salud; sin embargo se real¡zaron las sigu¡entes
recomendaciones:

. ProporcionarLe mayor cantidad de alimento a los ejemplares "Fr¡jo" y "Loky", con la finalidad
de aumentar su condición corporal.

. Contar con rec¡pientes con suficiente agua limpia a su tibre dispos¡ción.

. Personal adscrito a esta Entidad, realizó una nueva vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, d¡tigencia
durante [a cual se hizo de conoc¡m¡ento del personal actuante que hace un tiempo se tlevó a cabo la
adopción de los ejemplares caninos "Fri.jol" y "Loky", por lo que actualmente reciben los cuidados de
bienestar correspondientes.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be aI anális¡s de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades e
ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

;;;;;;;;, ;; 
", ";;";;";;J::ili:i,:;:,;:";;;;;; "; ";;:;,;;; ;;;Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co.----

SEGUi{DO.- Remitase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y

Bienestar a los An¡mates de [a Procuraduría Ambientaly deI Ordenam¡ento Terr¡torial de la c¡udad de ¡co,

o
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con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley O

Ordenamiento Territorial de [a ciudad de México y 51 fracción xxll
tgánica de la Procuraduría Amb
de su Regtamento.

C,c.G.c.p. Ll<. M.ilañ¡ BoyT¡mbotr.ll. ProcuradoraAmbientalydelOrdenamiento T€rritorialdela ra su supeíorcono€rm
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